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Registro Productores de Producto. Antecedentes.

• Creación Registro Productores de Producto y creación sección bolsas de 
plástico

Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo.

• Modificación Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, neumáticos fuera 
de uso. Creación sección neumáticos de reposición en el RPP.

Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto.

• RAEE. Creación Registro Integrado Industrial Aparatos Eléctricos y electrónicos.

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

• Residuos pilas y acumuladores. Creación Registro Integrado Industrial pilas, 
baterías y acumuladores. Incorporación a Registro productores de producto 
(Disposición Adicional 12 Ley 7/2022, de 8 de abril).

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero.
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Registro Productores de Producto. Antecedentes.

• Art. 38. Creación sección del registro de productores de 
producto sujeto a RAP. Obligación de inscripción y reporte de 
información de los productores de producto.

• Art. 66 Inclusión en el Sistema electrónico de Información de 
Residuos (eSIR)

• Art. 12 MITECO autoridad competente gestión de los registros 
(vigilancia, inspección y potestad sancionadora)

• Art. 108 Incumplimiento obligaciones. Infracción grave.  

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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Registro Productores de Producto. Antecedentes.

• Art. 15. Obligación productores de producto inscripción en la 
sección de envases del Registro de Productores de Producto. 

• Contenido apartado 1 Anexo IV

• Art. 16. Obligación productores de producto inscritos, remisión 
información envases introducidos en el mercado año natural.

• Contenido apartado 2 Anexo IV.

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, 
de envases y residuos de envases.
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Registro Productores de Producto. 

Procedimientos en Sede Electrónica

• Identificación certificado digital.

• Posibilidad apoderamiento. Registro Electrónico
Apoderamientos (REA)

• Carga datos productor producto y
representante. Certificado digital.
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Inscripción en el Registro

Indicar sección 
RPP (envases)

Datos productor 
producto

Datos 
representante

Categoría 
envase

SRAP

Asignación automática nº registro para su utilización en facturas y 
documentos transacciones comerciales.

Incorporación documentos acreditativos de adhesión a sistema o 
sistemas Responsabilidad Ampliada del Productor.

Declaración veracidad. Justificante presentación registro electrónico.

Posibilidad cambio datos perfil inscripción: datos representante/datos 
contacto/datos SRAP (último trimestre)
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Información anual envases puestos en el mercado

ENVASE 
BEBIDA/NO 

BEBIDA

TIPOLOGÍA 
DE ENVASE

Vida útil 
(años)

Nº 
ciclos/año

Nº DE 
UNIDADES

MATERIAL/ES PESO (t) 
(para cada material)

CONTENIDO 
MATERIAL 
RECICLADO 
(%) (en cada 

material)

Para cada categoría, tipo (un solo uso/reutilizable/ambos) y SRAP

Bebida

• Agua

• Cerveza

• Refrescos

• Otros

No bebida

Domestico bebida

•Botellas plástico<3L

•Latas

•Cartón para bebidas

•Otros…Domestico No 
bebida

Bebida HORECA

Comercial

Industrial

Plástico

•PET

•HDPE

•LDPE

•PP

•Plástico 
compostable

•Otros..

Metales

Papel/Cartón

Vidrio

Otros

Envases 
Reutilizables
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Registro Productores de Producto. Información 

Calculo grado 
cumplimiento 

objetivo 
reciclado

“El peso de los residuos de envases generados en un 
año natural determinado, se considerará que equivale 
a la cantidad de envases comercializados durante el 
mismo año. Este dato será corregido, en su caso, con 

las posibles desviaciones detectadas.”

Cálculo grado 
cumplimiento 

objetivo 
recogida 
separada

Decisión de Ejecución (UE) 2021/1752: “Se 
calculará dividiendo el peso de los residuos de 

botellas de un solo uso recogidos por separado 
por el peso de tales botellas de un solo uso 

introducidas en el mercado («botellas de un solo 
uso introducidas en el mercado»). El cociente 

resultante se expresará en porcentaje.”

Evaluación 
grado 

cumplimiento 
% material 
reciclado

“En 2025, los envases fabricados con 
tereftalato de polietileno (PET) deberán 
contener al menos un 25% de plástico 

reciclado, calculado como una media de todos 
los envases PET que introduzca en el 

mercado.”

Evaluación 
Recurso propio 

basado en el 
pastico (UE)

Evaluar objetivos de 
prevención

Evaluar objetivos 
de reutilización

Evaluar objetivos 
de reducción 
puesta en el 

mercado

Impuesto 
especial sobre 
los envases de 

plástico no 
reutilizables.



SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Registro Productores de Producto. 

Información para los productores de 
producto

• Página web específica

• Manuales de usuario procedimientos.

• Otros documentos.

• Videotutoriales.

• Canales de atención: telefónico/buzón correo
electrónico.
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Registro Productores de Producto. 

Propuesta de Reglamento (UE) de envases y 
residuos de envases

• Registro productores de producto en cada
Estado Miembro (art. 39)

• Monitorizar cumplimiento Capítulo VII
Reglamento

• Información inscripción (Anexo IX parte A)

• Información reporte (Anexo IX parte B)

• “Producers shall not make available packaging
on the market, if they or, where applicable, their
appointed representatives for the extended
producer responsibility, are not registered in
such Member State”.
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